
 

Ref.: Sucesión: No.  2015-066      

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Machetá, Cundinamarca, febrero once (11) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Visto el informe secretarial, de acuerdo con el inciso final del 

artículo 135 del CGP, el despacho rechaza de plano la solicitud de 

nulidad propuesta por el apoderado de los herederos, por cuanto el 

artículo 134 del CGP prevé que las nulidades podrán alegarse en 

cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 

posteridad a esta, si ocurrieren en ella, límite temporal que en este 

momento ya se superó, toda vez que en audiencia de 24 de agosto de 

2017 se dio lectura a la sentencia aprobatoria del trabajo de partición, 

la cual quedó ejecutoriada en ese mismo acto, lo que impide revivir un 

proceso legalmente concluido (art. 133, número 2, CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez  

 
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

     SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

  POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO _04_DEL 

            DIA DE HOY, _12-02-2021_. 

 

 

 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO. 

Secretarío 
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